
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós 
(2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

DIANA AGRÍCOLA S.A.S. CONTRA CARLOS AUGUSTO 

ORTEGÓN CAMPOS Y OTROS RADICACIÓN No. 2018-00131-

00.- 

 

Conforme a la solicitud de la parte demandante, por ser procedente de 

conformidad con el artículo 593 del C.G.P., se decreta: 

 

1. El embargo y posterior secuestro de los semovientes que tengan la 

marca registrada los demandados Carlos Augusto Ortegón Campos, 

Luz Mery Gómez Ortega y Leonardo Augusto Ortegón Gómez en el 

Instituto Colombiano Agropecuario ICA. Se limita esta medida a la 

suma de $180’000.000 moneda corriente. Ofíciese. 

 

2. El embargo y retención de los saldos de dinero que le puedan 

corresponder a los demandados Carlos Augusto Ortegón Campos, Luz 

Mery Gómez Ortega y Leonardo Augusto Ortegón Gómez, por 

concepto de compra y venta de arroz paddy en los molinos: 

 
• Agroindustriales Molino Sonora AP S.A.S. 

• Arrocera La Esmeralda S.A.S. 

• Arroz Caribe S.A.S. 

• CAMARROZSAN 

• Comercializadora GYH S.A.S. 

• FEDEARROZ 

• Granos del Casanare 

• Granos y Cereales de Colombia S.A. 

• Molino Casanare Ltda 

• Molino San Rafael 

• Molinos El Yopal Ltda 

• ORF S.A. 



• Unión de Arroceros S.A.S. 

• AGROMILENIO 

• AGROEXPORT  

 
Por consiguiente, se ordena oficiar a los gerentes de dichas 

empresas comunicándoles que los dineros a retener deberán ser 

puestos a órdenes de este juzgado en la cuenta de Depósito judicial 

No.730012031006 del Banco Agrario de Colombia Sucursal de 

Ibagué, siempre que los dineros no hagan parte de aquellos que 

tienen el beneficio de inembargabilidad, limitando esta medida 

hasta la suma de $180’000.000 moneda corriente.  

 

Los oficios serán remitidos por correo electrónico. 

 

Las empresas de las que no se informó dirección electrónica, ni 

física, los oficios serán entregados en físico a la parte demandante 

para que realice su diligenciamiento. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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